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LICITACIÓN ABREVIADA

Nº 01/10
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA ESTUDIANTES DEL IPA E IINN
UNIDAD COODINADORA DEL PROGRAMA

DE MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACION MEDIA

Y  FORMACION DOCENTE

(MEMFOD)

CAPITULO I

OBJETO Y ESPECIFICACIONES
ARTÍCULO 1.- OBJETO.-   SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA HASTA 60 ESTUDIANTES DEL IPA E IINN ENTRE LOS MESES DE ABRIL A NOVEIMBRE 2010. 
1. Lista de Bienes y Servicios Conexos

	ITEM
	Descripción 
	Cantidad 

	Único 
	Servicio de alimentación en bandejas para estudiantes del IPA e IINN
	Hasta 60  servicios de alimentación diarios 


2.- Plan de Entregas y Cumplimiento
El servicio deberá prestarse al mediodía de lunes a viernes (sin contar los días feriados tanto laborables como no laborables y en horario a convenir) entre los meses de abril a noviembre de 2010 inclusive,  en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, en los locales de los centros educativos IPA, sito en Av. Del Libertador Nº 2025 e IINN sito en Soriano 1658.
El plazo de inicio del servicio comenzará a regir a partir del día hábil siguiente al de la notificación al adjudicatario de la orden de compra o a partir del primer día hábil del mes de abril. 
	ITEM
	Descripción 
	Cantidad 

	Único 
	Servicio de alimentación para estudiantes del IPA e IINN
	Hasta 60  servicios de alimentación diarios 


Dado que se adjudicará hasta 60 servicios, se debe cotizar el precio unitario por cada bandeja. 
3.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	ITEM
	DESCRIPCION
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	único
	Servicio de alimentación 
	Servicio de alimentación para hasta 60 estudiantes los que deberán servirse en modalidad de bandejas y las cuales deberán seguir una dieta variada y balanceada, no pudiendo repetir el menú en la semana.


4.- GARANTIAS:

El proveedor deberá estar en condiciones de asegurar por todo el período de “Garantía del servicio”, la correcta prestación del mismo. Además, el Proveedor cumplirá las garantías higiene y standares de calidad especificadas en los documentos que integran el Contrato. En caso de que, por razones atribuibles al Proveedor, la provisión del servicio  garantizada no se logre en su totalidad o en parte, el Proveedor podrá, a su discreción:

a)  rescindir el contrato  y pagar liquidación de daños y perjuicios al Comprador por no haberse cumplido las garantías contractuales.

CAPITULO II

BASES DE LA LICITACIÓN
ARTÍCULO 3.- PARTICIPANTES Y BIENES ELEGIBLES

Teniendo en cuenta que la erogación resultante del presente procedimiento será financiada con fondos de contraparte local en  virtud de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID Nº 1361/OC‑UR. Podrán cotizar las empresas que coticen  que  cuenten con una antigüedad no menor a dos años.  

Un Oferente no deberá tener conflicto de interés. Los Oferentes que tengan conflicto de interés serán descalificados. Para estos efectos, se considerará que un Oferente tiene conflicto de interés con una o más de las partes participantes en esta licitación, si:

a) cuenten con accionistas mayoritarios en común; o

b) reciben o han recibido subsidio directo o indirecto de cualquiera de ellos; o

c) cuentan con el mismo representante legal para propósitos de esta licitación; o

d) mantienen una relación, ya sea directa o por intermedio de terceros, que les permita obtener información sobre otras ofertas, o influir sobre las mismas o sobre las decisiones del Comprador, con respecto a esta licitación; o

e) presentan más de una oferta para esta licitación.  Esta regla no afecta el caso de ofertas alternativas permitidas y no restringe la participación de subcontratistas en más de una oferta, ni la participación en calidad de Oferentes y subcontratistas en forma simultánea; o 

f) han participado en calidad de consultores en la elaboración del diseño o de las especificaciones técnicas de los bienes y servicios conexos objeto de esta licitación.

ARTICULO 4.  NORMAS Y DISPOSICIONES ESPECIALMENTE APLICABLES:

4.1.- El presente Pliego de Condiciones Particulares.

4.2.- Los comunicados y aclaraciones realizados conforme al artículo 6 del presente Pliego.

4.3.- El Manual de Políticas Básicas del BID, el Contrato de Préstamo No.1361 OC-UR y sus Anexos, incluido el Reglamento Operativo.-

4.4.- Residualmente, el Decreto 194/97 de 10/06/97 (TOCAF 1996).

ARTÍCULO 5.- ADQUISICION DE PLIEGOS.-

Los oferentes que estén interesados podrán obtener, a partir del 11/02/10 y hasta el 19/02/10, un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, en la Unidad Coordinadora del Programa sita en Colonia 1013 Segundo Piso, Of. Contable  de la ciudad de Montevideo, en el horario de 14 a 17  horas, contra el pago de una suma no reembolsable de U$S 50 (dólares estadounidenses cincuenta). El método de pago será mediante depósito a favor del Programa en la dirección mencionada, remitiendo vía fax o por courier copia del recibo del depósito realizado junto con una nota solicitando el envío de los documentos de licitación e indicando con exactitud la dirección en donde el interesado desea recibirlos. Deberá indicarse también nombre y dirección en Montevideo de un courier encargado por el interesado del transporte de los documentos que le entregará el Programa, ya que el costo del envío será totalmente de cargo del adquirente del Pliego.  No se aceptará  responsabilidad alguna por pérdidas o entregas tardías.
ARTÍCULO 6.- SOLICITUD DE ACLARACIONES.-

Cualquier adquirente del Pliego de Condiciones Particulares podrá solicitar aclaraciones respecto del mismo.-

Estas serán formuladas por escrito ante la sede de la Unidad Coordinadora del Programa de Modernización de la Educación Media y la Formación Docente, calle Colonia 1013 Segundo Piso, pudiendo ser presentadas hasta el 18/2/10.
Vencido dicho término, no se dará trámite a ninguna solicitud de aclaración.-

Las consultas serán evacuadas en un plazo de 2 días hábiles, notificándose de las mismas a los interesados y a los demás adquirentes del pliego, sin dar a conocer los nombres de quienes solicitaron las aclaraciones.-

ARTÍCULO 7.-  GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.-

7.1.- Cuando el precio total cotizado sea superior a U$S 20.000, los oferentes, antes del acto de Apertura, deberán garantizar el mantenimiento de su oferta, mediante depósito en la Tesorería de CODICEN, sita en la calle Soriano 1045, Planta Baja, por el valor  que se indica a continuación, mediante  cualesquiera de las siguientes alternativas 

7.1.1.- depósito en efectivo,  cheque certificado o valores públicos.-

7.1.2.- fianza o aval bancario, emitido por un Banco de plaza de primera línea o por un Banco extranjero que deberá ser de aceptación de la Administración y avalado por un Banco de plaza de primera línea.

7.1.3.- póliza de seguro de fianza.-

7.2.- En los casos mencionados en los numerales 7.1.2. y 7.1.3., los contratos originados por las garantías, deberán contener cláusulas que establezcan que no será necesario trámite adicional alguno o discusión para hacer efectivo su cobro, dentro de las 24 horas en que éste fuere solicitado por la Administración.-

7.3.- Las garantías de mantenimiento de oferta de todos los oferentes incluidos aquellos cuyas ofertas no hayan sido aceptadas, serán devueltas lo antes posible, una vez que se perfeccione el respectivo contrato y el adjudicatario haya presentado la garantía de cumplimiento pertinente, si correspondiere.

Conforme a lo establecido en la presente cláusula, los oferentes deberán  constituir una garantía de mantenimiento de oferta, de acuerdo al siguiente detalle:
	ITEM 
	U$S

	único
	1.200


ARTICULO 8:  CONTENIDO DE LA PROPUESTA.-

Las ofertas deberán ser redactadas de forma precisa, en idioma español, impresas  a  través  de  cualquier  medio  idóneo, con tres copias y  firmadas en el original y sus copias por el oferente o su representante.

Los oferentes deberán establecer en su  propuesta:

8.1.- Identificación: Firma social, nombre del oferente, tratándose de consorcios  nombre de las empresas  consorciadas, indicando en este último caso, el porcentaje de participación  de cada una.

8.2.- Domicilios:
8.2.1.- Domicilio real.-

8.2.2.- Domicilio del establecimiento donde se produce el sistema cotizado

8.2.3.- Indicar  domicilio en  el País

8.3.- Capacidad técnica:

Descripción de las condiciones del oferente para suministrar los bienes y servicios de la forma y cantidades requeridas, dentro de los términos especificados en el Programa de suministros.

8.4.- Características de los bienes o servicios cotizados:

Una descripción detallada de las características técnicas esenciales del suministro ofrecido, con expresa referencia al cumplimiento de las especificaciones técnicas exigidas en el presente pliego y el plan de cumplimiento de las respectivas obligaciones en los plazos previstos.

8.5.- Alcance del suministro:

El suministro deberá incluir todos aquellos accesorios que no se hubiesen  solicitado expresamente en las especificaciones técnicas contenidas en los documentos de Licitación, pero que pueda inferirse razonablemente del contrato que son necesarios para satisfacer el Programa de Suministros.  Por lo tanto, dichos artículos serán suministrados por el Proveedor como si hubiesen sido expresamente solicitados en las respectivas especificaciones.-  

8.6.- Ofertas alternativas:

Las ofertas alternativas serán permitidas hasta un máximo de dos, siempre que la oferente presente la oferta básica. En el caso de plantearse más alternativas, el Comprador se reserva el derecho de determinar, a su sólo juicio, cuales de ellas considera.

8.7.- Subcontratos:

El Proveedor deberá notificar por escrito al Comprador todos los subcontratos que adjudique en virtud del Contrato, si no los hubiera especificado en su oferta.  La subcontratación no eximirá al Proveedor de ninguna de sus obligaciones, deberes o responsabilidades contraídas en virtud del presente procedimiento.

8.8- Garantía de Calidad: 
Los proponentes deberán incluir en su oferta una cláusula de garantía, que cubra la calidad, del servicio a prestar. Cualquier defecto que se constatare   dentro de la prestación del servicio  estipulado,  deberá ser corregido por el adjudicatario sin cargo alguno para la Administración. Quedan excluidos de esta cláusula aquellos casos de caso fortuito.-

Los oferentes deberán garantizar sus ofertas en los términos indicados en la presente cláusula, sin otras restricciones, que las precedentemente establecidas.-

El proveedor deberá estar en condiciones de asegurar por todo el período de “Garantía del servicio”.  

Además, el Proveedor cumplirá las garantías de cumplimiento y/o consumo especificadas en los documentos que integran el Contrato. En caso de que, por razones atribuibles al Proveedor, el servicio no se logre en su totalidad o en parte, el Proveedor podrá, a su discreción:

8.8.1.- efectuar los cambios, modificaciones y/o adiciones  que se necesiten para  que el servicio en todo o en parte alcance los niveles contractuales garantizados y estipulados en los documentos que integran el contrato, a su propio costo y gastos.- 

8.8.2.- pagar liquidación de daños y perjuicios al Comprador por no haberse cumplido las garantías contractuales.

8.9.- Validez de la propuesta:

El plazo de validez de las ofertas no podrá ser inferior a 120 (ciento veinte) días, contados a partir del día siguiente al acto de apertura de las propuestas.- Cuando en las mismas no se determine plazo de mantenimiento, se entenderá que se establece por el término indicado en el inciso anterior. Vencido dicho término sin que hubiera recaído resolución definitiva de la autoridad competente, las mismas se considerarán vigentes, salvo que los interesados comuniquen expresamente su retiro. Con la sola presentación de la oferta se considerarán aceptadas las condiciones del presente pliego.-

8.10.- Plazo de entrega:

La entrega e instalación de todos los suministros, se realizarán en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, en la dirección que oportunamente se comunicará al adjudicatario, conjuntamente con la notificación de la respectiva Orden de Compra.
El plazo de entrega y cumplimiento está establecido en el punto 2. PLAN DE ENTREGA Y CUMPLIMIENTO.
8.11.- Incompatibilidad:

Declaración jurada de no estar afectado por los impedimentos para licitar contenidos en el Manual de Políticas Básicas del BID y en el artículo 43 del T.O.C.A.F- 1996.

8.12.- Firmas:

La  firma y contrafirma de los titulares de la empresa, si son personas físicas o del o los respectivos representantes, tratándose de personas jurídicas.

ARTÍCULO 9.- FORMA DE COTIZACIÓN:
9.1.- Los oferentes deberán cotizar el precio en dólares estadounidenses.- 

9.2.- No se admitirán ofertas cuyo precio esté sujeto a actualización o reajuste y tampoco se admitirán cotizaciones por cantidades menores a las requeridas.

9.3.- 
Los oferentes podrá cotizar:

9.3.1 – En modalidad plaza cuando los bienes se suministren desde el país del comprador, detallando en forma separada los impuestos que gravan los mismos y el monto total a pagar por la Administración.

9.3.4.- Tratándose de bienes suministrados desde el exterior el Oferente deberá cotizar precios usando el  Incoterms correspondiente al año 2000: DDP y expresando  el monto total a pagar por la Administración.

9.3.5.- A los efectos comparativos se considerará la suma total cotizada en modalidad DDP con las cotizaciones plaza sin  impuestos.
9.3.6.- En caso de presentar cotizaciones expresadas con decimales, las mismas no podrán  tener más de dos dígitos. 
ARTÍCULO 10.- DOCUMENTACION.-

Conjuntamente con la oferta deberá presentarse:

10.1.- Formulario de identificación del oferente.-

10.2.- Para el caso que el proponente sea una persona jurídica:

10.2.1.-  Los nombres de los titulares que componen la firma oferente, en caso de ser sociedades personales; o sus representantes autorizados, tratándose de otro tipo societario, adjuntando la nómina de los integrantes de los directorios. Ambos registros surgirán de declaración contenida en la oferta y se acreditará mediante presentación de copia original o copia testimoniada del contrato social o los estatutos, así como  acreditar el cumplimiento de los  demás requisitos  que para cada caso señala el derecho  común, para el ejercicio de su capacidad.

10.2.2.-  En caso de que el oferente compareciera por representación, el mandato correspondiente, del que surjan las facultades conferidas. Cuando el mismo provenga del extranjero, deberá ser traducido por traductor público si correspondiere y  legalizado.

Si el representante fuera persona jurídica, éste deberá cumplir con los requisitos exigidos para el oferente.

La primera copia de los poderes o documentos que  acrediten la  representación, podrá ser suplida por  fotocopia o copia  simple, certificada por escribano (Decreto 500/991 del 27 de setiembre de 1991).

10.3.- Comprobante de la adquisición del Pliego de Condiciones Particulares a nombre del oferente.

10.4.- Declaración jurada de juicios pendientes de la empresa, conteniendo timbre profesional, con expresa aclaración en caso de que existan, si los mismos involucran o no, el 50% del activo total de la empresa. 
10.5.- Antecedentes relativos a actuaciones anteriores o actuales, en el suministro de (equipos, servicios, obras, etc) similares o afines a los que son objeto de la presente licitación, con justificación documentada de su idoneidad en la materia.-

10.6.- Constancia de haber efectuado el depósito de garantía de mantenimiento de oferta, de acuerdo a la cláusula 7 del presente pliego.

10.7.- Documentos que acrediten la conformidad o identidad de los bienes y servicios cotizados en los documentos de la Licitación, que serán presentados en cuatro ejemplares (original y tres copias), podrán consistir en: materiales impresos; manuscritos junto con dibujos y datos.

10.8.- Los oferentes instalados en el país, deberán presentar asimismo:

10.8.1.- Fotocopia de la documentación que acredite tener vigente, a la fecha de apertura de ofertas, el Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales con el Banco de Seguros del Estado (Artículo 61 ley 16.074 del 10/10/89).

10.8.2.- Comprobante de inscripción en la Tabla de Beneficiarios del Sistema  Integrado de Información Financiera (S.I.I.F.).

10.8.3.- Certificado  Único de no tener adeudos pendientes con el Banco de Previsión Social.

10.8.4.- Certificado Único de  la Dirección General Impositiva (Art. 80 Título 1o.  Texto Ordenado 1996).-

ARTÍCULO 11.- RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS.-

11.1.- Las propuestas serán recibidas exclusivamente en las oficinas del Programa de Modernización de la Educación Media y  Formación Docente, sita en la calle Colonia 1013 Segundo Piso,  de la ciudad de Montevideo, los días hábiles de 10 a 16 horas, hasta el día hábil anterior de la fecha de apertura de ofertas y  hasta la hora 12:00, del día de apertura de ofertas. El Acto de Apertura de Ofertas se cumplirá el día 23/2/10 a las 12 hs en la dirección anteriormente indicada.
Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado el cual deberá estar claramente identificado en su exterior, con: el número de licitación, objeto, oferente y fecha de apertura de ofertas. Asimismo, deberá estamparse la inscripción: “No abrir antes del acto de Apertura de Ofertas”.

La Administración no será responsable por traspapelamiento, pérdida o apertura prematura, si el sobre exterior no está cerrado e identificado según lo dispuesto.

11.2.- El Oferente sufragará todos los gastos relacionados con la preparación y presentación de su oferta.  La Administración no será responsable en ningún caso de dichos costos, independientemente de la forma en que se lleve a cabo la licitación o su resultado

11.3.- La Administración no considerará ninguna oferta que llegue con posterioridad a la hora y fecha límite fijada para la apertura de ofertas.  Toda oferta que reciba el comprador una vez pasada la hora y fecha límite para presentación de ofertas será declarada tardía, rechazada y devuelta al Oferente sin abrir.

11.4.- La presentación de la oferta se interpreta como reconocimiento tácito de someterse a las normas del BID en la materia, Contrato de Préstamo BID No.1361/OC-UR, sus anexos incluido el reglamento Operativo, a las Leyes del país aplicables y a las disposiciones contenidas en el Pliego de Condiciones Particulares, con exclusión de todo otro recurso. 

ARTÍCULO 12.- PLAZO COMPLEMENTARIO.-

Cuando se constate la omisión de la presentación de documentación o información, cuya agregación posterior no altere materialmente la igualdad de los oferentes, la Administración otorgará un plazo de 2 días hábiles e improrrogables, a efectos de que los interesados puedan subsanar la omisión.-  

ARTICULO 13.- ESTUDIO Y EVALUACION DE LAS OFERTAS.-

13.1.- Las ofertas serán evaluadas en forma primaria, respecto del cumplimiento de los requisitos formales exigidos en el presente Pliego. Si se constataran defectos formales subsanables, se aplicará lo dispuesto en el artículo anterior. Si se constataran defectos formales insubsanables, la oferta respectiva no será considerada.

Toda oferta que no se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación será rechazada por el Comprador. No podrá convertirse posteriormente en una oferta que se ajuste a los mismos, mediante la corrección de las desviaciones, reservas u omisiones significativas, que tengan por efecto que una oferta que originalmente no se ajustaba sustancialmente a los Documentos de Licitación, sí lo haga como resultado de dicha corrección

13.2.- Cumplida la etapa antes citada, se analizarán desde el punto de vista técnico sustancial, las ofertas formalmente válidas, determinándose las que cumplen con los requisitos técnicos exigidos.

La determinación por parte del Comprador de si una oferta se ajusta a los Documentos de Licitación, se basará solamente en el contenido de la propia oferta. Una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación  cuando concuerda con todos los términos, condiciones y especificaciones de dichos Documentos, sin desviaciones, reservas u omisiones significativas.  Constituye una desviación,  reserva u omisión significativa aquella que:

13.2.1.- afecta de manera sustancial el alcance, la calidad o el funcionamiento de los bienes y servicios conexos especificados en los Documentos de Licitación; o

13.2.2.- limita de manera sustancial, en discrepancia con lo establecido en los Documentos de Licitación, los derechos del Comprador o las obligaciones del Oferente emanadas del Contrato; o

13.2.3.- de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de otros Oferentes que hubiesen presentado ofertas que se ajusten sustancialmente a los Documentos de Licitación.

13.3.- Posteriormente, teniendo en cuenta las ofertas que cumplen con los aspectos formales y sustanciales exigidos, el Comprador adjudicará el Contrato referente a cada item, al Oferente que ofrezca el menor precio por el mismo." 

ARTÍCULO 14.- DERECHO A DECLARAR DESIERTA LA LICITACION

El Comprador se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, así como de anular el proceso de licitación y de rechazar todas las ofertas en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del Contrato, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los Oferentes.

ARTÍCULO 15.- ADJUDICACION.-

La Administración se reserva las facultades de:

15.1.- Realizar la adjudicación que considere más conveniente a su solo juicio, teniendo en cuenta especialmente, lo dispuesto en el artículo 13 del presente pliego.-

15.2.- Realizar adjudicaciones parciales, no pudiendo la misma ser inferior al 90% de la cantidad originalmente prevista.

15.4.- Ampliar la cantidad de los bienes a adquirir hasta en un 20%, al momento de la adjudicación.
15.5.- No efectuar adjudicación alguna, sin que ello genere derecho a reclamo o indemnización en favor de los oferentes.-

ARTÍCULO 16.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO.-

El contrato se considerará perfeccionado con la notificación a los adjudicatarios del acto administrativo de adjudicación y luego de cumplidos los trámites constitucionales y legales pertinentes (Artículo 211 literal B de la Constitución de la República e inciso tercero del Artículo 42 del TOCAF -1996-).-

ARTÍCULO 17.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.- 

Los adjudicatarios deberán constituir la garantía de cumplimiento de contrato, dentro de los dos días hábiles siguientes al de la notificación de la adjudicación, por un monto equivalente al 5 % del total adjudicado; pudiendo para ello, sustituir o complementar la garantía de mantenimiento de oferta, depositada de acuerdo el artículo 7 del presente Pliego.-

La citada garantía deberá depositarse en la Tesorería de CODICEN.

ARTICULO 18.‑  INSPECCIONES

La Unidad Coordinadora del Programa de Modernización de la Educación Media y  Formación Docente y el BID, se reservan el derecho de realizar, a través de sus asesores, las inspecciones que considere necesarias para verificar en forma integral del servicio.
ARTICULO 19.‑  EMBALAJE Y DOCUMENTOS 

El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al punto de entrega, como se indica en el Contrato.  El embalaje deberá ser adecuado para resistir, sin limitaciones, durante el transporte, manipulación brusca y descuidada y exposición a temperaturas extremas, salinidad y  precipitaciones.  Para determinar el tamaño y peso de los embalajes se tendrán en cuenta, cuando sea el caso, la lejanía del punto de entrega de los bienes y la carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los puntos en que los bienes deban transbordarse.
ARTICULO 20.- CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO 
El cumplimiento del servicio deberá cumplirse en el lugar y plazo indicado en el artículo 8.10  del presente Pliego o en la oferta, si el mismo fuera inferior. 

ARTICULO 21 - LIBERACION DE RIESGOS

Serán de cargo del adjudicatario los riesgos de la cosa hasta su entrega efectiva.

ARTÍCULO 22.- RECEPCION.-

La Administración dispondrá de todo el plazo de duración del servicio para controlar la prestación del mismo. La Administración tiene la facultad de no recibir, o en su caso devolver, el suministro que no cumpla con los requisitos exigidos, ya sea por haberse entregado fuera del plazo fijado o por defecto de forma o calidad o por no cumplir con el objetivo propuesto, sin que haya derecho a reclamo alguno por parte del adjudicatario.-

Art. 23 ‑ FORMA DE PAGO

Los bienes adjudicados se pagarán en la moneda de cotización de las ofertas.

23.1.- Pago de bienes suministrados desde el exterior.

Los bienes adjudicados se pagarán en la moneda de cotización de las ofertas.

23.1.- Pago de bienes suministrados desde el exterior.

23.1.1.- Veinte  (20) por ciento del precio mediante el mecanismo de anticipo financiero, contra  la presentación previa  de una garantía equivalente al monto de dicho anticipo.

23.1.1.- Al embarcar los bienes: Cincuenta   (50) por ciento del precio de los bienes embarcados estipulados en el contrato, se pagará  mediante una carta de crédito irrevocable, confirmada, abierta a favor del Proveedor en un banco de su país, contra presentación de los documentos pertinentes.

23.1.2.- Al emitir el Comprador el informe de recepción de los bienes: Treinta (30) por ciento del precio de los bienes recibidos estipulado en el contrato.- El pago se realizará, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la recepción, de conformidad, de los bienes adjudicados

Opcional: El oferente en su oferta podrá optar por no emplear el mecanismo de anticipo financiero y percibir el 100% del precio, contra la recepción de conformidad del suministro.

23.2.- Pago de bienes y servicios suministrados desde el país del Comprador:

Veinte   (20) por ciento del precio mediante el mecanismo de anticipo financiero, contra  la presentación previa  de una garantía equivalente al monto de dicho anticipo.

Al emitir el Comprador el informe de recepción de los bienes: se pagará el precio total del suministro, dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción, de conformidad, de los bienes adjudicados.- 

23.3.- Se deja constancia que en aplicación  del Decreto  319/06 de 11/9/06 se hará la retención del 60%  del I.V.A.  incluido en las compras realizadas en la presente Licitación, en aquellos casos que corresponda.

ARTICULO 24.- RESPONSABILIDAD.-

El adjudicatario asume la exclusiva responsabilidad por los resultados de su acción, frente a sus dependientes y terceros, por las obligaciones emergentes del cumplimiento del respectivo contrato.-

ARTICULO 25.- CONFIDENCIALIDAD.-

El adjudicatario deberá guardar secreto de cualquier otra información que haya conocido por cualquier vía en virtud de la prestación de los servicios a su cargo.-

ARTICULO 26.- MORA, INCUMPLIMIENTO Y MULTA.-

Las partes caerán en mora de pleno derecho y sin necesidad de protesto, ni de interpelación judicial por la sola realización u omisión de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer o en no hacer algo contrario a lo estipulado. 

La mora será penada con multa equivalente al 2 % (dos por ciento), del valor de la mercadería a entregar o trabajo a cumplir, por cada semana o fracción de semana de atraso.-

Si la Administración, además de la multa, exigiere el cumplimiento de la obligación, el adjudicatario deberá pagar la multa generada hasta el momento de su cumplimiento tardío.

El plazo máximo de atraso, computable a efectos de la multa, es de 30 días.-

Vencido este plazo, la multa se elevará al 20 % (veinte por ciento) del valor actualizado del suministro en mora. Las multas comenzarán a aplicarse automáticamente, a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo de cumplimiento del contrato y la Administración descontará su valor de la garantía de cumplimiento de contrato y/o de los créditos que el adjudicatario tuviere a su favor, por éste u otro contrato.

ARTICULO 27.- RESCISION.-

Sin perjuicio de las sanciones previstas precedentemente, la Administración podrá, una vez constatado incumplimiento del contrato, dar por rescindido el mismo, exigir los daños y perjuicios ocasionados, y disponer otras sanciones respecto del adjudicatario, en su calidad de proveedor estatal.-

En todos los casos, el oferente incumplidor, perderá la garantía de cumplimiento de contrato.-

Art. 28  PRÁCTICAS CORRUPTIVAS

Se exige que los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de los Préstamos), así como los proveedores/contratistas que participen en proyectos con financiamiento del Banco, observen los más altos niveles éticos, ya sea durante el proceso de licitación o de ejecución de un contrato.

Si se comprueba que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o el participante o adjudicatario propuesto en un proceso de adquisición llevado a cabo con motivo de un financiamiento del Banco, ha incurrido en prácticas corruptivas, el Banco podrá:

28.1.- rechazar cualquier propuesta de adjudicación relacionada con el proceso de adquisición o contratación de que se trate; y/o

28.2.- declarar a una firma no elegible para ser adjudicataria de contratos futuros que se lleven a cabo con motivo de un financiamiento del Banco. La inhibición que se establezca podrá ser temporal o permanente.

Art. 29.- Las empresas adjudicatarias deberán presentar al momento de la adjudicación Certificado del Registro Nacional de Actos Personales con información actualizada a esa fecha sobre los titulares de la empresa.
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